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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de diciembre de 2020. Al 
Despacho el presente proceso.   
 
La Secretaria,  

 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, (17) diecisiete de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

En atención a lo solicitado por la inmobiliaria Rocha y Asociados, 

en memorial allegado al expediente, se le informa que mediante sentencia del 

11 de noviembre de 2020 se aprobó la partición de los bienes patrimoniales 

de los señores DIANA ROCIO BUITRAGO ARDILA y JOSE HUMBERTO 

LOZANO PIÑEROS, quedando adjudicado el bien que Ustedes administran a 

ésta última, y se levantaron las medidas cautelares.  

 

Por lo tanto, cualquier aspecto que tenga que ver con ese 

inmueble deben tratarlo con su nueva propietaria señora DIANA ROCIO 

BUITRAGO ARDILA. Ofíciese. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

   
 

    

Helac. 
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